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EXIGEN MEJORES CONDICIONES LABORALES

Peritos de la Fiscalía se manifiestan
RAÚL HERNÁNDEZ

Los inconformes se plantaron sobre

el Eje Sur las avenidas Coyoacán
Universidad para ser escuchados

grupo de trabajadores del

área pericial Forense de la

Fiscalía capitalina, se mani-

festaron en el perímetro de

la alcaldía Benito Juárez, pa-

ra exigir mejores condiciones laborales.

Entre gritos haciendo uso de pancartas,
el grupo de inconformes se plantó sobre el

Eje Sur, justo en el cruce entre las aveni-

das Coyoacán Universidad, para que sus

quejas fueran escuchadas.

De acuerdo con el testimonio de los

quejosos, la llegada de la Severina Orte-

ga Ortega, quien actualmente ocupa el

cargo de directora de Servicios Periciales,
se les ha sometido trabajar marchas

forzadas, sin siquiera otorgarles los des-

cansos que por ley, les corresponden.
decir de los presentes, los horarios

laborales no son respetados durante un

reciente día festivo, los empleados encar-

gados de cubrir el turno correspondiente
no acudieron laborar posteriormente
se enteraron de que, de forma arbitraria,
les sería aplicado un descuento modo de

sanción.

Asimismo, los empleados de la Fiscalía

General de Justicia de la CdMx, dieron

conocer que mediante una circular, se les

notificó que deberán trabajar de forma

normal durante los días feriados, como el

primero de enero el 25 de diciembre,
días que por ley se consideran no labora-

les.

Las autoridades correspondientes ac-

cedieron dialogar con los trabajadores,
pero al establecer que el ingreso las ins-

talaciones debería de ser sin hacer uso de
teléfonos celulares, estos no accedieron

participar en dicha negociación. Elemen-
tos de la Secretaría de Seguridad Ciudada-

na de la Subsecretaría de Control de

Tránsito de la CdMx. se mantuvieron en el

sitio resguardado la zona redirigiendo la

circulación para agilizar el flujo vial.
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Los empleados de la Fiscalía General de Justicia de la CdMx dieron conocer que mediante una circular se les notificó que
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Exlíder vulcano suma nuevos delitos
REDACCIÓN

Ulises Lara López, Coordinador General

de Investigación Territorial, en suplencia
de la persona titular de la FGJCDMX. se-

naló que el ex dirigente sindical del Heroi-

CO Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de

México Ismael "N" que se le sumaron tres

nuevos delitos por la probable comisión

de los delitos de robo, extorsión fraude.

Cabe recordar que esta persona se en-

cuentra interna en el Reclusorio Preventi-

VO Varonil Sur. disposición de un juez fe-

deral, por su probable participación en el

delito de operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita.

De acuerdo con las investigaciones
realizadas por la Fiscalía de Investigación
Estratégica de Asuntos Especiales, Ismael

"N" posiblemente se encuentra relaciona-

do con tres indagatorias por la posible co-

misión de los delitos de robo calificado en

pandilla, extorsión fraude equiparado,
iniciadas en 2018 2019.

El ex dirigente sindical del Heroico

Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de

México fue detenido su llegada Méxi-

CO en el Aeropuerto de Puerto Vallarta,
procedente de Canadá fue ingresado Re-

clusorio Preventivo Varonil Sur, donde

se le leyeron los nuevos cargos que debe

enfrentar.

Tras conocer mediante un juez la pri-
sión preventiva en contra de Ismael "N"

dentro del Reclusorio Preventivo Varonil

Sur: el hombre fue señalado por el delito

de venta de plazas en el sindicato del He-

roico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de

México, cuando éste se desempeñaba CO-

mo secretario de la organización.
El hombre cuenta con tres disposicio-

nes más de arresto por el mismo delito,
además de 37 carpetas de investigación
que lo acusan.
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